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EL DIRECTOR DE CONSULTA PREVIA

En ejercicio de las facultades legaies y reglamentar¡as en especial, las conferidas en el
artículo 16 del numeral 5 del Oecreto 2893 de 2011 y la Resolución 0755 del 15 de mayo

de 2017 y Acta de Posesión del 16 de mayo de 2O17 y,

CONSIDERANDO:

Que se rec¡bió en el Ministerio del lnterior los dias 29 de noviembre y l2 de diciembre de
2017, los oficios con radicados externos EXTMllT- 54173 y EXTMllT- 56030,
respect¡vamente, por medio del cual el señor GERMAN EMILIO MARROQUIN DAZA,
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.879.805, solicita se expida cert¡ficación de
presencaa o no de comunidades étnicas en el área del proyecto: "pEñA DE HOREB
DENTRO DEL TÍTULO MINERO PKA-Il5Ol", tocatizado en jurisdicción det municipio de
Valledupar, en el Departamento del Cesar, ident¡f¡cado con las sigu¡entes coordenadas:

PUt{TO t{oRfE ESTT

16466r6.00 1083085,00
r646616.00 1083085,00

2 1646166.00 1082724_m
3 1646379 m 1081S30.00
4 1646167.m 1079620,OO

s 1646620,20 1079503,00
6 l6¿6629.00 1079530,00
7 16475ú.70 1079294,80
8 r6,48333,20 1081583,10
9 164778s,00 1081856,00
10 1646862,00 1082320.00
11 1646852.80 1082348,80
t2 1646790.m 1082382,m

Fusnto: sumiñistrada por er soricitante: ,:: 
f,jffi[l:Tr:]]Irr"-"i:lr"[:""H7. 56030 der 2s de ñoviembre y r2

Que en la solic¡tud se anexaron los siguientes documentos técnicos: ¡) solicitud formal
ante la D¡rección de Consulta_ Previa, ii) cuadro de coordenadas, d.onde se va a ejecutar el
proyecto denom¡nado: "PEñA DE HOREB DENTRO OEL TíTULO MINERO pKA-
11501", localizado en jurisdicción del municipio de Valledupar, en el Departamento del
Cesar,

Que en un análisis ¡nicial la D¡recc¡ón de Consulta Previa, procedió a revisar en las bases
de datos conforme a las coordenadas presentadas por el solicitante pa? el proyecto:
"PEÑA DE HOREB DENTRo DEL TíTULo MINERo PKA.II5oI,,, Iocalizad'o en
jurisdicción del municipio de Valledupar, en el Departamento del Cesar. Este análisis tuvo
como objeto constatar la presencia o registro de comunidades étn¡cas que pudieran
resultar afectadas. Las bases de datos consultadas fueron: ¡) Base cartográfica de

2017), ii) Baseind const¡tuidos Nacional de T¡erras
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cartográfica de conseios comunitar¡os const¡tuidos (Agencia Nacional de Tierras 2017),

¡¡» eá." de datos dá ta Dirección de Asuntos lndígenas, Minorías Etnicas y Rom

lMininterior 2017), ¡v) Base de datos de la Dirección de comunidades Negras,

Áfrocolombianas, Raizales y Palenqueras (Mininter¡or 2017), v) Base de datos de

Consulta Previa (M¡ninterio¡ 2017 \.

Que con base en la información aportada y recogida se elaboró el informe técnico el dia

2l de diciembre de2017, en el cual se estableció lo s¡guiente:

,,se digitalizó en la bese de datos de la DirecciÓn de consulta Previa las coordenadas
suminiltradas por el solicitante para el proyecto "Peñe de Horeb dentro del TÍlulo Minero PKA'
11501" usando el S¡stema Magna Sigas Origen Bogotá

Para el ejerc¡c¡o de análisis caftográf¡co se ut¡l¡zó la cartograf¡a bás¡ca y temática IGAC 2017, lo

que permitió constatar que el proyecto se localiza en el mun¡cipio de valladupar, depañamento
ds Cesar, por to tanto es pos¡ble continuar con el trámite de la sol¡citud

Activ¡dades:

EL proyecto extract¡vo m¡nero denoñ¡nado LA PEÑA DE HOREB, es un proyecto basado en la

respoisabilidad socia¿ sosten,D/e con el medio ambiente y minero, además de la act¡vidad de

explotación de matsr¡ales dé construcc¡ón establecers¡nos unas plantas de benef¡c¡os
(tr¡turadoras), planta de concreto, planta de asfalto, bodegas y todo lo concemiente al
procesamiento de mater¡ales para la construcciÓn

El proyecto LA pEñA DE HOREB, solo ¡ntervendrá 150 hectáreas del total da 1.113 hectáreas
ya que conservará el resto para la mitigac¡ón de los impactos arnb¡entales resultantes de la
éxtracción minera, est6 proyocto está conformado por él tftulo m¡nero PKA -1 1501 de propiedad

dE GERMAN EMILIO MARROQUIN.

El cumpl¡m¡ento de los lineementos ambientales y m¡neros serán nuestra razÓn de ser,

basaremos nuestra cantera en ta soslen¡b¡lidad ambiental bajo las normas nacionales y locales,

con la locatización geográfica del área y ta fac¡lidad del acceso d€ la m¡sma podemos concluir
que la zona se presta para poder real¡zar un proyecto minero rentable y además inyectafla
llujos de capital a la economla local y reg¡onal de la zona-

Aunado a lo anter¡or, la zona en que se encuentra ubicado el Proyecto la Peña de Horeb está
contemplado denüo del Ptan de ordenamiento Teritorial (POT) del Municipio de valledupar,

como área de uso Agropecuaia e lndustial, lo que armon¡za el uso del suelo con la actividad a

desplegarse en este Proyecto.

LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA,

Et área det proyecto exlractivo rn¡nero denom¡nado LA PEÑA DE HOREB se loceliza en 6l
Depaftamento del cesar, en juisdicciÓn al municipio de valledupar. se encuentra a unos 5

kilómetros a margen derecha de la vla que de la ciudad úValleduper conduce a la vereda do La

Mesa, en el corregim¡ento de AzÚcar Buena. Comprende un área totel de 1.113 Hectáreas y se
encuentra georreferenc¡ada en la plancha topográf¡ca N' 27 a escala 1:25.000 del lnst¡tuto

Geográf¡co Agust¡n Codazz¡ (I.G.A.C.). (Véase llustrac¡Ón 1)
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INTRODUCCION

EL municipio de Valledupar y sus alrededores, están ten¡endo un crec¡m¡ento económho
altamente progresivo. la economla del municip¡o puede yerse susfenfada por diversos factores:
Llegada de empresas mineras, consultoras en ¡ngen¡erla, enlre otras, al depattamento, las
cuales s¡túan sus of,¿rnas y sedes en la capttal departamental: asl mismo, el rec¡én aprobado
Plan de Ordenamiento Tenitorial (POT de Valledupar Aprobado en Junio del 2015), el cual
promueve la ¡ntegrución regional, la prolecc¡ón del patrimonio cultural, ¡nvers¡ón públ¡ca-pr¡vada,
uso rac¡onal del suelo, atención a las problemát¡cas de las Viv¡endas de lnterés Prioritario,
incluye plan¡ficac¡ón con estrategias de f¡nanciación, busca promover el desarrollo económico,
prevé áreas para el crecim¡ento poblac¡onal, plantea manejo soster,,b/e del suelo rural y en
cuanto a med¡o a¡nbiente def¡ne gest¡ón de iesgo, y garantiza solución a /os asenlamlentos
ilegates.

Para este proyecto, es de vital ¡nterés ser pa¡1e de d¡cho crecimiento, convitiéndose en una
fuente de material cercana para ,odos estos potenciales clientes que para alcanzar sus objetivos
princ¡pales, precisarán de sedes, construcciones y diversas obras en general. Esto. tanto para
¡nvers¡ones públ¡cas y privadas.

Con base en la situac¡ón actual del mercado, de la cual hace parle la tendencia al crec¡ñ¡ento
económico, al sector de la construcc¡ón, a una demanda de mater¡ales de construcc¡ón con
predilección al alza, y un gran número de fuentes da mater¡ales no legal¡zadas, el presente
proyecto extract¡vo m¡nero denom¡nado LA PEÑA DE HOREB, un camino a hacer pafte de ese
crec¡miento económ¡co local, reg¡onal y por ende, nac¡onal.

Ahora bien, ten¡endo en cuenta la demanda actual y proyectada, se hace necesaio funda¡nentar
el presente estudio con una base c¡entÍl¡ca que just¡fique la v¡ab¡l¡dad económ¡ca del proyectó.
para lo cual se f,ace necesano proyectar un atgumento sobre el cual se sustente d¡cha
v¡abilidad.

Se estimará para un término de diez años, la demanda de mateial de construccbn a nivel
locallreg¡onal lo cual sustentará la comod¡dad de la explotac¡ón de materiales de construcción.

Selección de áreas y alternat¡vas de explotac¡ón

F¡nal¡zados todos /os estudios geológicos y de expectativas en el marcado, se proced¡ó entonces
a def¡n¡r áreas de explotac¡ón y las respect¡vas altemat¡vas de explotac¡ón.

De acuerdo a la geologla, exislen dos mater¡ales de interés dentro del érea, los cuales
conesponden a Mateial Aluv¡al (Q a) y Andesitas (Jca). AsÍ mismo, se constató en campo que
la capa de suelo que suprayace a ambos materiales es relativamente pequeña. verif¡cando su
profundidad gue eslá por debajo del 10% de la prolund¡dad aparente tanto de las andesifas
como del aluvial, un promed¡o entre 80 cm y 1,30 rn. Adicionalmente, le top9gralia del área, solo
es vaiante en la Andesita, en el aluv¡al es plana a rnuy l¡geramenta ¡ncl¡nada lo cual favorece al
operador para un pronto acceso al matenal de interés.

Area seleccionada para explotacián de tas andesitas

El área selecc¡onada para las andes¡tas, corresponde a una pafte de una formación montañosa,
que es atravesada por los llm¡tes del tltulo minero en la pañe sur, limitándose el área de

explotac¡ón con el contacto geológico.

Q,
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Arranque, Cargue y TransPorte

/ Arranque

En mineria, acc¡ón por med¡o de la cual, se 9xtrae o d¡Wrega un m¡neraumatenal

En est6 proyecto, el ananque se realizará de manera mecan¡zada y en pa¡tes donde se est¡ñe
que la roca tendrá más res¡stenc¡a de la esperada, por ñedio de peiorac¡Ón y voladura

-Arranque mgcan¡zado, se ref¡ere e real¡zar la disgregaciÓn de los mater¡ales por medio de

equ¡pos o maquinarias. En este caso, se pretende adelantar con Relroexcavadoras (que a la vez
será equ¡pos de caryue), en todo el blque del mateial Aluv¡al. Sin embaryo, en el bloque de
ándesitas, hay superficies o niveles donde el mateial está basfanlo "b/ocoso" o fracturado, lo
cual fac¡l¡ta el ananque en dic¡,as partes.

-Arranque con peioración y votadura, tratándose de aquel/os sacfores, donde la roca es más
competente, especlf¡ca y mecánicamente hablando de algunas paftes de la andesita, se

pretende emplear 6l método de pelorac¡ón y voladura, el cual consiste en banenar la roca por
medio de una ¡náqu¡na peioradora que, normalmente en aste tipo de m¡nerla es un track dtill.

Eslos banenos real¡zados en la roca, son peñorados con base en une seie de cálculos,
c¡mentados en el compottam¡ento llsico-mecán¡co de la misma, la altura del banco, y la cantidad
da volumen qu6 se d6s6a disgregar. Como resultado de dichos cárculos se obt¡ene el diámetro
de los banenos, la profund¡dad de /os m,.smos, la d¡stanc¡a o malla de peiorac¡Ón y, tipo y
cant¡dad do explosivo a utilizar. Asl m¡smo, cordones detonantes, detonedores y d¡sposlllvos de
segur¡dad.

/ Cargue

Conesponde a la acc¡ón de cargar el mater¡al disgregado, del frente de explotac¡Ón, a los
equ¡pos de acaneo.

Se pretende realizar por med¡o de las mismas retroexcavedoras y/o cargadores.

/ Transpode

Conesponde al transporfe ta acción de acaÍear o camb¡ar de pos¡ción el materiel/m¡neral del
frente a lugares internos, como acop¡os, botaderos, o e plantas tr¡turadoras. Como se ha
mencionado en capttulos ant9riores, la pretensión del presente proyecto es co¡nerc¡al¡zar

mater¡al translormado a padir de un proceso de triturac¡Ón y molignda.

El transpode interno se real¡zará mediante volquetas (más adelante se descr¡b¡rán con detalles)
a la trituradora y ast mismo el producto se llevará a acopios o ss cargará directamente a equ¡pos

de acaneo que se llevarán el mateial directamente fuen de la ñ¡na."

como resultado de ta consulta de las bases de datos (aspacial y no espac¡al) de comun¡dades

étn¡ces dispon¡btes en la Dirección de Consulta Prev¡a, se evidenció que en el pollgono ubicado

en el mun¡c¡pio de Valledupar, depadamento de Cesar, correspondiente al proyecto "Peña de
Horeb dsntro del Tttuto Minero PM-11501" se registra la presencia de la llnea negra de los 4

puebtos indtgenas de la S¡eÍa Nevada de Santa MarTa (Kogui, Wiwa' Arhuaco' y 
-Kankuamo);'reconoc¡da 

mediante las R€so/uciones 000002 del 4 da enero de 1973 y 837 del 28 de agosto

da 1995 expedidas por el M¡n¡sterio del lnter¡or.

En mérito de lo anteriormente expuesto, esta Dirección,

CERTIFIGA:

PRIMERO. Que se registra presencia de los 4 pueblos lndigenas de la sierra Nevada
de Santa lUarta (Kogua, Wiwa, Arhuaco, y Kankuamo) denom¡nado "La Linea Negra"i
reconocida med¡ante las Resoluciones 000002 del 4 de enero de 1973 y 837 del 28 de
agosto de 1995 expedidas por el Min¡sterio del lnterior. en el área del proyecto: "PEÑA
DÉ HOREB DENTRO DEL iíTULO MTNERO PKA-11501", localizado en jurisdicción del

municipio de Valledupar, en el Departamento del Cesar, identificado con las siguientes
coordenadas:

PUNIO fYORTE ESTI

1646616,00 1083085,00

1 r6466 r6,00 1083085,m



coNrNUAcróNcERrFrcAcróN 0 I i t5'' DE 
2? DIC 2011

Fuente: suministrada por er sorrcitañter ,::#ffi[115ri]1lrr"-.Í:lr"[:-*rr7- 56030 der 2e de novembre y 12

SEGUNDO. Que no se registra presenc¡a de comunid_ades Negras, Afrocolombianas,
Ra¡zales y Palenqueras, en el área del proyecto: "PENA DE HOREB OENTRO DEL
TITULO MINERO PKA-i1501", local¡zado en jurisdicción del municipio de Valledupar, en
el Departamento del Cesar, identificado con las s¡gu¡entes coordenadas:

r646366,00 1082724,00

3 1646379.@ 1081530,00
4 1646167.00 1079620,00
5 1646620,20 1079503,m
6 1646629,00 1079530,00

7 1647560,70 1079294,80

8 1648333,20 r08r583,r0
1647785,@ 1081856,00

10 16,46862,00 1082320,00

t1 16468s2,80 r082348,80
12 1646790,m 1082382,00

PUfiro fIORTE ESTT

1646616,00 1083085,00
1 1646616,00 1083085,00
2 1646366,00 1082724,m

1646379,@ 1081530,m
4 r646167.m 1079620,00

5 1646620,20 1079S03,m

6 1646629.00 1079530,00

7 164756¡,70 1079294,80
8 1648333,20 1081583,10
9 1647785,m 10818s6,m
10 1645862,00 1082320,m
ll 16,¿6852,80 1082348,80

t2 1646790.00 1082382,00

Fusnto: sumiñistrada por er soriotanre: |,:if,j:lif::T.:T]*'il"ffll,"l,Í*r17- 56030 der 2e de noviembre y 12

TERCERO. Que la información sobre la cual se expide la presente certificac¡ón aplica
específicamente para las coordenadas y las características técnicas relacionadas y

entregadas por el solicitante, a través del oficio con radicados externos EXTMllT- 54173 y

EXTi¡lll7- 56030 del 29 de noviembre y 12 de diciembrc.de 2017, respectivamente, para
el proyecto: "PEÑA DE HOREB DENTRO OEL TiTULO tltNERO PKA-11501",
localizado en .iur¡sdacción del mun¡cip¡o de Valledupar, en el Departamento del Cesar,
identificado con las siguientes coordenadas:

FUt{fO f{oRTt tSTt
1646616,00 1083085,@

I 1646616,00 1083085,00

2 1646366,m ñ42724,@
3 1646379,00 1081530,00

r646167.m 1079620,00

5 r646620,20 1079503,@

6 r646629,00 1079530,00
7 r647560,70 1079294,80

8 r648333,20 108r583,10
9 164 7785,00 1081856,O0

10 ró46862,@ 1082320,00
11 1646852,80 1082348,a0

72 r646790,00 1082382,00

Fuente: Suministrada por el solicitantei radicados exlernos EXTfill'17. 64'173 y EXT¡!ll7- 56030 del 29 de noviembre y 12

de dicieñbre d6 2017, respeclivamente.

CUARTO. La Dirección de Consulta Previa del Ministerio del lnter¡or, en cumplimiento de
lo ordenado en el numeral cuarto y quinto de la Sentencia de la Corte Constitucional T-
849 de 2014, ADVIERTE al ¡nteresado en solicitar una l¡cencia ambiental para la
explotación del amb¡ente al interior del terr¡torio denominado la línea negra, que deberá
agotar el procedimiento de consulta prev¡a, con las comunidades que habitan el terr¡torlo
sagrado de la Sierra Nevada de Santa Marta so pena de incurrir en desconocimiento de
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los derechos fundamentales de las comunidades que habitan el territorio sagrado de la
Sierra Nevada de Santa Marta, con las sanciones y responsabilidades que ello conlleva.

QUINTO. Conforme a lo anterior s¡ la parte interesada decide ejecutar el proyecto de que
trata esta cert¡ficación, deberá sol¡c¡tar a la Dirección de Consulta Previa el ¡nicio del
proceso de consulta conforme a los lineamientos del articulo 330 de la Constitución
Polít¡ca, los artículos 6 y 7 de la Ley 21 de 1991 , el artículo 76 de la Ley 99 de '1993 y la
Directiva Presidencial l0 de 201 3.

SEXTO, Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición, el cual
deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por av¡so, ante esta D¡rección, de
conformidad con lo establecido en el articulo 76 de la Ley 1437 de 201 1 (Código de
Proced¡m¡ento Adm¡n¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrativo).

COMUNiQUESE Y NOTIFíQUESE

PERTUZ
Previa

Ef¡borór Rchard F Srntu,ap aoqa¿o O C prlF? ^Rev¡rlón Tácni.¡: Cerohña Ortr - A16á d€ CortfcaooneGEE,
Revlalón Jurld¡ca: Añdraa Carohná Ari¡e - Arca Juríd¡cá
Aprobó: Jorge Eliécer González Perluz

f.R,o,2500.225.1,1
EXTMllT- EXTMllT- 54173 y EXTMllT- 56030
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